
 
 

 
 

Segunda convocatoria de ámbito estatal de la concesión de subvenciones a 

entidades de formación para la financiación de acciones formativas vinculadas al 

catálogo nacional de estándares de competencias profesionales, para el año 2025 

(Sectores). En base a la Orden EFP/705/2022, de 20 de julio, (BOE 26 de julio) y su 

modificación por la Orden EFP/1189/2023, de 30 de octubre, (BOE 1 de noviembre) 
 

 

EL DECLARANTE: 
 

Don/Doña  

en calidad de1
  

con NIF  

en representación de  

con NIF  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 13.3 bis de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones. 
 

 

A.  En el caso de los solicitantes que, de acuerdo con la normativa contable, puedan 

presentar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada: 

 
DECLARA:☐ 

 
 

Que cumple con los plazos de pago previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, 

por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 

comerciales, y para su acreditación presenta: 
 

 

B.  Para los solicitantes que, de acuerdo con la normativa contable, no puedan presentar 

cuenta de pérdidas y ganancias abreviada: 

 
PRESENTA ADJUNTO:☐ 

 
 

Informe de procedimientos acordados, emitido por auditor. 
 
 
 
 
 

Firma electrónica. 
 
 
 
 
 

1 Representante legal, cargo que ostente dentro de la entidad solicitante. 


	DonDoña: 
	en calidad de1: 
	con NIF: 
	en representación de: 
	con NIF_2: 
	Casilla de verificación1: 
	0: Off
	1: Off



